RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  13  DE MAYO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0002420, Ent. N° 2005/15 y 2201/1/15)


VISTO: el Oficio Nº 118/15 remitido por la Junta Departamental de Cerro Largo relacionado con la solicitud de  venia para desafectar del dominio público los inmuebles empadronados con los Nos 1163 y 1164, ubicados en la localidad catastral de Fraile Muerto, del Departamento de Cerro Largo, a los efectos de regularizar la situación del Complejo E 28;


RESULTANDO: 1) que  de las actuaciones remitidas, surge que la Agencia Nacional de Viviendas gestionó la regularización del complejo habitacional E-28 (CH E-28) de la localidad de Fraile Muerto, que fuera  construido por el Banco Hipotecario del Uruguay, utilizando parte de los Padrones Nº 1163 y 1164 originalmente destinados a calles;

 2) que a los efectos de subsanar la situación planteada, el Intendente remitió a la Junta Departamental, adjunto al Oficio Nº 225/14 de fecha 24.09.14, su iniciativa para desafectar del dominio público los inmuebles empadronados con los Nos. 1163 y 1164 (empadronamientos provisorios) y solicitó autorización para permutar los mismos por parte de los Padrones Nos. 360 y 361 propiedad de la Agencia Nacional de Viviendas; 
3) que consta tasación de Catastro de fecha 19/12/2013 en Unidades Indexadas y su equivalente a pesos, que asciende a: Padrón 360 (fracción B) UI 160.029,26; 361 (fracción E) UI 155.494,61; Padrón adjudicado 1163 (fracción F) UI 43.079,17 y Padrón adjudicado1164 (fracción G) UI 133.150,48;
4) que se agrega informe de fecha 14.7.2014, de la Oficina de Contribución Inmobiliaria de la Intendencia, en la que se expresa que los padrones 360 y 361 mantienen deuda de contribución inmobiliaria desde el 18/2/2005 a esa fecha por un total con multas y recargos de $ 204.119,34 y $ 383.078,99 respectivamente;
5) que  la Escribana de la Intendencia en Dictamen Nº 1039 de fecha 16.07.14 informó que la diferencia de valor entre los predios a permutar es de UI 139.294.22 a favor de la Agencia Nacional de Viviendas, en tanto que la deuda por concepto de Contribución Inmobiliaria de la citada Agencia asciende a la suma total de $ 587.198, siendo en consecuencia el saldo acreedor de la Intendencia de $ 189.011; 
 6)  que  mediante Oficio Nº  169/14 de fecha 01.08.14   el Intendente comunicó a la Agencia Nacional de Viviendas que previa escrituración correspondería la compensación de deudas y la cancelación del saldo por la suma de $ 189.01,1 a favor de la Intendencia de Cerro Largo;  
7) que el Legislativo Departamental, en sesión de fecha 13 de abril de 2015, aprobó por mayoría de 24 votos en 25 ediles presentes, el Decreto Nº 07/15 (anteriormente enumerado 39/15, de acuerdo a lo comunicado por Of. 136/15 de la Junta Departamental) por el cual concedió la venia que le fuera solicitada, para  desafectar del dominio público las calles invadidas por la construcción del referido complejo habitacional  y autorizó la permuta solicitada;                                                                                                                                  


CONSIDERANDO: 1) que se dio cumplimiento a lo dispuesto por el Artículo 37 Inciso 2) de la Ley 9515, en tanto se contó con la anuencia del Legislativo Departamental, otorgada por las mayorías requeridas por la citada norma;

 2) que en cuanto al procedimiento dispuesto por el Artículo 41 del TOCAF para la permuta, la presente contratación encuadra en las causales de excepción previstas en el Artículo 33 Literal C), Numerales 1) y 9) del referido texto normativo; 


ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) No formular observaciones a la salida del dominio departamental de los padrones números 1163 y 1164 (empadronamientos provisorios) y la permuta los mismos por parte de los padrones números 360 y 361; y
2) Devolver las actuaciones; 
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